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DECRETO NUMERO 890 DE 2008
(marzo 28)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 743 de 2002.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política, y el literal j) del artículo 72 de la Ley 743 de 2002,

CONSIDERANDO:
Que la Ley 743 de 2002 en su artículo 72 facultó al Gobierno Nacional para reglamen-

tar aspectos esenciales para el buen desenvolvimiento de la organización comunal y la 
consecución de sus objetivos;

Que los artículos 36, 47 y 50 de la misma ley, facultan a las autoridades que ejercen 
inspección, vigilancia y control sobre los organismos de acción comunal, para suspender 
las elecciones de dignatarios, cuando se presenten determinadas causales; conocer las 
demandas de impugnación contra la elección de dignatarios de los organismos comunales 
o contra las demás decisiones de sus órganos y en relación con el manejo del patrimonio 
de los organismos de acción comunal, así como de los recursos oficiales que los mismos 
reciban, administren, recauden o tengan bajo su custodia y cuando sea del caso, instaurarán 
las acciones judiciales, administrativas o fiscales pertinentes;

Que así mismo, el literal j) del artículo 72 de la Ley 743 de 2002, faculta al Gobierno 
Nacional para que expida reglamentación sobre “Las facultades de inspección, vigilancia 
y control”;

Que la presente reglamentación conforme a la ley citada busca que las organizaciones 
comunales tengan mecanismos para su mejor operación, sin menoscabo de las responsabi-
lidades que en materia de vigilancia y el control le compete al Estado, a fin de preservar el 
interés general y la legalidad de sus actuaciones,

DECRETA:
CAPITULO I

Definiciones de vigilancia, inspección y control
Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la vigilancia, inspección y control a que se 

refiere la Ley 743 de 2002, se entiende por:
Vigilancia: Es la facultad que tiene el Estado para hacer seguimiento a las actuaciones 

de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el cumplimiento de la normatividad 
vigente.

Inspección: Es la facultad que tiene el Estado para verificar y/o examinar el cumpli-
miento de la normatividad legal vigente de los organismos comunales en aspectos jurídicos, 
contables, financieros, administrativos, sociales y similares.

Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos necesarios, a 
fin de subsanar situaciones de orden jurídico, contable, financiero, administrativo, social 
y similar de las organizaciones comunales, como resultado del ejercicio de la inspección 
y/o vigilancia.

CAPITULO II
Finalidades de la vigilancia, inspección y control

Artículo 2°. Finalidades de la vigilancia. La vigilancia tiene las siguientes finalidades:
1. Velar porque las organizaciones comunales apliquen en todos sus trámites y actua-

ciones los principios que rigen la ley comunal, de acuerdo con lo señalado en los artículos 
3° y 20 de la Ley 743 de 2002.

2. Velar porque se respeten los derechos e los afiliados a las organizaciones comunales 
y cumplan con sus deberes.

3. Velar porque la organización tenga sus estatutos actualizados.
4. Velar porque se conformen los cuadros directivos.
5. Velar por el cumplimiento de las funciones de los distintos órganos de la organización 

comunal.

6. Velar porque los procesos que tengan a su cargo las organizaciones comunales se 
realicen de acuerdo con el procedimiento establecido y respetando los derechos de los 
afiliados.

7. Velar por la conservación del patrimonio de la organización comunal.
8. Velar porque la organización tenga un plan de trabajo anual para cada órgano.
9. Velar porque los diferentes órganos de las organizaciones comunales rindan informes 

semestrales de gestión a sus afiliados.
10. Promover actividades con los afiliados encaminadas a sensibilizarlos para que 

participen activamente en el mejoramiento de la organización.
Artículo 3°. Finalidades de la inspección. La inspección tiene las siguientes finalidades:
1. Hacer recomendaciones a las organizaciones comunales en orden al cumplimiento 

debido del ordenamiento jurídico de acuerdo a los resultados de las auditorías.
2. Determinar la situación legal y organizativa de la organización comunal, para adoptar 

oportunamente medidas eficaces en defensa de los intereses de los afiliados.
3. Velar porque las quejas, peticiones y reclamos de la comunidad que se formulen en 

interés del buen funcionamiento de la entidad, sean atendidas oportuna y adecuadamente.
4. Propender porque los procesos de liquidación se realicen de acuerdo con las dispo-

siciones legales y asegurando los derechos de los afiliados y de los acreedores y deudores 
de la organización.

5. Llevar un registro actualizado de los recursos económicos y de otros órdenes de las orga-
nizaciones comunales, que se encuentren en inventarios, cuentas corrientes, de ahorro etc.

Artículo 4°. Finalidades del control. El control tiene las siguientes finalidades:
1. Restablecer los derechos de los afiliados que hayan resultado vulnerados.
2. Asegurar el buen funcionamiento de la organización, velando por la preservación de 

la naturaleza jurídica, en orden a hacer prevalecer sus valores, principios y características 
esenciales.

3. Evitar que se presenten violaciones a las normas legales y estatutarias.
4. Proteger los intereses de los asociados de las organizaciones comunales, de los terceros 

y de la comunidad en general.
5. Velar por la correcta destinación de los recursos de las organizaciones comunales.
6. Velar por el cumplimiento del propósito socioeconómico no lucrativo que ha de guiar 

la organización y funcionamiento de las entidades vigiladas.
CAPITULO III

Autoridades competentes para ejercer vigilancia, inspección y control
Artículo 5°. Niveles. Existen dos niveles de autoridades que ejercen vigilancia, inspección 

y control sobre los organismos comunales, de acuerdo al grado al que pertenezcan:
Primer nivel: Lo ejerce Ministerio del Interior y de Justicia, sobre las federaciones de-

partamentales y municipales de acción comunal y la Confederación Comunal Nacional.
Segundo nivel: Lo ejercen las correspondientes dependencias de los departamentos, 

distritos y municipios, sobre las juntas y asociaciones de acción comunal.
Artículo 6°. Entes competentes para adelantar la investigación y aplicar la sanción. En 

ejercicio de las facultades que otorga el artículo 50 y demás normas de la Ley 743 de 2002, 
la investigación administrativa consiguiente y la aplicación de la sanción que corresponda 
será competencia de la respectiva dependencia estatal de inspección, control y vigilancia, de 
conformidad con el procedimiento previsto en este decreto, en concordancia con el Código 
Contencioso Administrativo.

Ministerio del interior y de Justicia
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CAPITULO IV
Facultades de las entidades que ejercen la vigilancia, inspección y control

Artículo 7°. Facultades. Para desarrollar las anteriores finalidades las dependencias 
estatales de inspección, vigilancia y control tendrán las siguientes facultades:

1. Revisar los libros contables, de actas y de afiliados de las organizaciones comunales.
2. Solicitar copia de los informes presentados a la asamblea.
3. Diseñar y aplicar instrumentos que permitan realizar revisiones periódicas al cum-

plimiento de la ley y los estatutos de las organizaciones.
4. Investigar y dar trámite a las peticiones, quejas y reclamos que las personas presenten, 

relacionadas con las organizaciones comunales.
5. Realizar auditorías a las organizaciones comunales, cuando lo considere necesario, 

de oficio o a petición de parte.
6. Practicar visitas de inspección a las organizaciones comunales, con el fin de determinar 

su situación legal y organizativa, para adoptar oportunamente medidas eficaces en defensa 
de los intereses de los afiliados.

7. Verificar la conformación de los cuadros de dignatarios de las organizaciones co-
munales.

8. Verificar que los procesos de disolución por voluntad de los miembros de la organi-
zación se realicen de conformidad con la normatividad vigente.

9. Revisar, excepcionalmente y a petición de parte, las actuaciones de las comisiones de 
convivencia y conciliación cuando se presenten de manera notoria y ostensible violaciones 
al debido proceso y/o se tomen decisiones por vías de hecho, siempre y cuando no exista 
otro mecanismo de defensa de los derechos de los afiliados.

10. Sancionar con suspensión o cancelación de la personería jurídica, según el caso, 
a las organizaciones comunales que estén incumpliendo la Ley 743 de 2002, sus decretos 
reglamentarios o sus estatutos.

11. Ordenar la inscripción de la persona que o solicite en la organización comunal 
respectiva, en los términos del artículo 23 de a Ley 743 de 2002; inscripción que una vez 
ordenada producirá efectos inmediatos.

12. Autorizar la constitución de juntas de acción comunal en asentamientos humanos.
13. Autorizar la constitución de asociaciones cuando dos o más territorios vecinos 

no cuenten con el número de organismos comunales suficientes de primer grado, o para 
anexarse a una preexistente.

14. Designar al último representante legal o en su defecto a otro miembro de la junta 
directiva, en el caso de la declaratoria de nulidad de la elección, para que adelante todas 
las diligencias necesarias para la realización de la asamblea general de elección de nuevos 
dignatarios y ejecute los actos estrictamente necesarios tendientes a proteger el patrimonio 
de la organización comunal.

15. Convocar a asamblea general en los siguientes casos:
a) Cuando se declare la nulidad de la elección de dignatarios;

b) Cuando se haya cumplido el procedimiento establecido en los estatutos para con-
vocatorias sin que estas se hayan llevado a cabo y exista clamor general de la comunidad 
para la realización de las mismas.

16. Las demás facultades que determine la Constitución, la ley o el Gobierno Nacional.
CAPITULO V

Conductas susceptibles de investigación y sanción
Artículo 8°. Conductas. Serán objeto de investigación y sanción la violación de las nor-

mas consagradas en la Constitución Política, la ley y los estatutos de las correspondientes 
organizaciones comunales.

CAPITULO VI
Sanciones

Artículo 9°. Clases de sanciones. De acuerdo con los hechos investigados y teniendo en 
cuenta las competencias y procedimientos establecidos en la ley y/o estatutos de los orga-
nismos de acción comunal, la autoridad de inspección, vigilancia y control podrá imponer 
las siguientes sanciones, de acuerdo a la gravedad de las conductas:

a) Suspensión del afiliado y/o dignatario hasta por el término de 12 meses;
b) Desafiliación del organismo de acción comunal hasta por el término de 24 meses;
c) Suspensión temporal de dignatarios de organismos de acción comunal, hasta tanto 

se conozcan los resultados definitivos de las acciones instauradas, cuando se presenten las 
situaciones contempladas en el artículo 50 de la Ley 743 de 2002;

d) Suspensión de 1a personería jurídica hasta por un término de 6 meses, el cual podrá 
ser prorrogado por igual término y por una sola vez;

e) Cancelación de la personería jurídica;
f) Congelación de fondos.

CAPITULO VII
Procedimiento

Artículo 10. Diligencias preliminares. Cuando por cualquier medio el Ministerio del 
Interior y de Justicia o la entidad territorial que ejerce funciones de vigilancia, inspección 
y control sobre los organismos comunales, según corresponda, conozcan de la existencia 
de un presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley y sus reglamentos 
a un organismo de acción comunal, podrán, de oficio o a petición de parte, solicitar la ex-
plicación pertinente o disponer visitas al organismo correspondiente.

Para estos efectos, mediante auto, la entidad que ejerce la función de inspección, con-
trol y vigilancia respectiva, designará un funcionario, quien solicitará la información que 
considere pertinente o practicará las visitas necesarias para verificar el cumplimiento de la 
ley o sus reglamentos.

Parágrafo. Cuando se realice una visita se levantará acta, la cual deberá ser firmada por 
el o los funcionarios que la practican y el dignatario y/o afiliado del organismo de acción 
comunal que reciba la visita. En caso de negativa del dignatario y/o afiliado para firmar el 
acta respectiva, esta será firmada por un testigo. El acta deberá ser notificada al represen-
tante legal en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
realización de la visita.

Artículo 11. Requerimiento. Cuando se compruebe que el organismo de acción comunal 
correspondiente no cumple con las obligaciones de las normas legales y sus reglamentos, 
y según la gravedad y tipo de incumplimiento, se procederá a consignar las exigencias 
necesarias y se concederá un plazo no mayor de quince (15) días hábiles para su cumpli-
miento, contados a partir de la notificación. Si transcurrido dicho plazo, el organismo de 
acción comunal correspondiente no ha realizado los correctivos solicitados, se procederá a 
adelantar la investigación correspondiente, según el procedimiento previsto en el presente 
decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Formulación de cargos y presentación de descargos. Si de las diligencias 
practicadas se concluye que existe mérito para adelantar la investigación, el Ministerio del 
Interior y de Justicia o la entidad territorial que ejerce funciones de vigilancia, inspección y 
control sobre los organismos comunales, según corresponda, ordenará mediante auto motivado, 
la apertura de investigación. En caso contrario, se ordenará el archivo del expediente.

El auto de apertura de investigación, deberá determinar en forma objetiva y ordenada los 
cargos que resultaren de la investigación, señalando en cada caso las disposiciones legales 
y/o reglamentarias que se consideren infringidas.

El auto de apertura de investigación deberá notificarse personalmente al representante 
legal de la entidad o a su apoderado y se pondrá a su disposición el expediente.

Si no pudiere hacerse la notificación personal esta se hará de conformidad con lo seña-
lado en el Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Una vez surtida la notificación, el presunto infractor, directamente o por 
medio de apoderado, podrá presentar sus descargos en forma escrita y solicitar la práctica 
de pruebas y aportar las que tenga en su poder, en los términos de que trata el Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 13. Pruebas. El Ministerio del Interior y de Justicia o la entidad territorial que 
ejercen funciones de vigilancia, inspección y control sobre los organismos comunales, según 
corresponda, decretará la práctica de pruebas que considere conducentes, o las solicitadas 
por el investigado, conforme a lo previsto en los artículos 34 y 58 del Código Contencioso 
Administrativo.

Artículo 14. Decisión. Vencida la etapa probatoria, habiéndose dado oportunidad a 
lo interesados para dar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, 
procederá dentro de los quince (15) días siguientes y mediante resolución debidamente 
motivada, a imponer la sanción correspondiente, si es del caso. Si se encuentra que no se 
ha incurrido en violación de las obligaciones legales, se dictará acto administrativo que así 
lo declare y se ordenará archivar el expediente contra el presunto infractor.
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Artículo 15. Notificación de sanciones y recursos. Las sanciones impuestas mediante 
resolución motivada, deberán notificarse personalmente al representante legal o a su apo-
derado, dentro del término de los cinco (5) días hábiles posteriores a su expedición. Contra 
el acto administrativo en mención proceden los recursos de ley conforme a lo dispuesto en 
el Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo 1°. Si no pudiere hacerse la notificación en forma personal, se deberá surtir 
mediante edicto conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo 2°. En el texto de toda notificación se indicarán los recursos que legalmente 
proceden contra las decisiones de que se trate, las autoridades ante quienes deben interpo-
nerse y los plazos para hacerlo.

Artículo 16. Traslado de las diligencias. Cuando del resultado de una investigación se 
encontrare que existen conductas cuya sanción es de competencia de otra autoridad, deberán 
remitirse a ella las diligencias adelantadas para o de su competencia.

Artículo 17. Prescripción de la acción. Las conductas en las que pudieren incurrir los 
afiliados y/o dignatarios de los organismos de acción comunal, susceptibles de investigación 
de carácter disciplinario, prescribirán en un término de tres (3) años, contados desde la ocu-
rrencia del hecho u omisión. En el evento en que la conducta sea de carácter permanente o 
continuado, el término se empezará a contar desde la realización del último acto.

CAPITULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 18. Requisitos para inscripción de dignatarios. Para efectos de la inscripción 
de dignatarios, por parte de la dependencia estatal de Inspección, Control y Vigilancia, se 
deberán acreditar los siguientes requisitos:

1. Original del Acta de Asamblea General, suscrita por el Presidente y Secretario de la 
Asamblea, así como por los miembros del Tribunal de Garantías, de la elección de digna-
tarios o en su defecto, copia de la, misma, certificada por el Secretario del organismo de 
acción comunal.

2. Listado original de asistentes a la Asamblea General.
3. Planchas o listas presentadas.
4. Los demás documentos que tengan relación directa con la elección.
5. El cumplimiento de los requisitos mínimos para la validez de la Asamblea General, 

tales como el quórum, participación del tribunal de garantías, entre otros.
Parágrafo. En lo que se refiere a los organismos de acción comunal de segundo, tercero 

y cuarto grado, se deberá acreditar la calidad de delegado, mediante certificación expedida 
por la respectiva dependencia estatal de inspección, control y vigilancia, para efectos de la 
elección e inscripción de los dignatarios elegidos.

Artículo 19. Elección directa de dignatarios. Mientras no sea regulada en los estatutos 
internos de cada organismo de acción comunal, la elección directa de dignatarios, esta se 
entenderá válida cuando en ella participen un número de afiliados igual o superior al treinta 
por ciento (30%) de los mismos.

Artículo 20. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga los 
Decretos 1930 de 1979 y 300 de 1987.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
EL Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 888 DE 2008
(marzo 28)

por el cual se establecen los cupos de bienes importados a que se refiere el inciso 3°  
del artículo 477 del Estatuto Tributario para el año 2008.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 477 del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 2° y 3° del Decreto 4650 de 2006,

DECRETA:
Artículo 1°. Cupos de bienes importados que se encuentran exentos del impuesto sobre 

las ventas. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 4650 de 2006, fíjanse 
los siguientes cupos máximos de importación de alimentos de consumo humano y animal 
procedentes de Venezuela, Brasil y Perú destinados exclusivamente al consumo local de 
los departamentos de Amazonas, Guainía, La Guajira, Vaupés y Vichada, correspondientes 
al año 2008.

Estos cupos están fijados en términos de peso neto expresado en kilogramos para cada 
una de las partidas del arancel de aduanas comprendidas entre los Capítulos II al XXIII 
inclusive, que corresponden a los bienes de consumo humano y animal.

Los departamentos de Amazonas, Guainía, La Guajira, Vaupés y Vichada solo podrán 
gozar del beneficio consagrado en el artículo 477 del Estatuto Tributario tal como fue adi-
cionado por el artículo 56 de la Ley 1111 de 2006, siempre y cuando las importaciones de 
alimentos para consumo humano y animal provengan efectivamente del país o los países 
colindantes con cada departamento en particular, tal como se ilustra en la siguiente tabla:

DEPARTAMENTO DE CONSUMO PAISES COLINDANTES
Amazonas Perú y Brasil
Guainía Venezuela y Brasil
La Guajira Venezuela
Vaupés Brasil
Vichada Venezuela

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales efectuará un seguimiento permanente 
sobre las importaciones objeto de la exención por cada uno de los departamentos benefi-
ciarios. En el momento en que se alcancen los cupos máximos de importación asignados, 
se entenderá que el beneficio ha cubierto completamente el consumo local de cada depar-
tamento y en consecuencia se suspenderá la exención del impuesto sobre las ventas para 
estas partidas arancelarias.

A fin de controlar lo dispuesto en este artículo, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales publicará en su portal de Internet, el peso neto de las importaciones acumuladas 
de los bienes y mercancías objeto del beneficio, provenientes de los países colindantes con 
cada departamento.

Para el año 2008, los cupos máximos de importación son los que figuran en la siguiente 
tabla:

LA GUAJIRA Kilos
Partida y Subparti-

da Arancelaria Descripción /1 TRIM 1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TOTAL AÑO

11.08 Almidón y fécula; Inulina. 153,046 228,538 281,056 112,691 775,330
15.17.10 Margarina, excepto la margarina líquida. 9,208 6,913 8,501 3,409 28,030
16.04.13.10 Sardinas en salsa de tomate. 206,052 370,475 455,610 182,679 1,214,815
17.02.40.20 Jarabe de glucosa. 33,537 131,830 162,125 65,005 392,497
18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao. 3,967 6,086 7,484 3,001 20,537
19.01.10 Preparaciones para alimentación infantil acondicionadas para la venta al por menor. 5,830 8,706 10,707 4,293 29,536
19.02 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de otra forma, 

tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles, canelones; cuscús, incluso 
preparado.

12,130 9,892 12,165 4,878 39,065

19.04.10 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 326,077 410,554 504,899 202,442 1,443,973
19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería. 1,005 10,769 13,243 5,310 30,327
20.07 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso 

con adición de azúcar u otro edulcorante.
292,125 383,563 471,706 189,133 1,336,527

21.03 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores, compuestos; harina demostaza 
y mostaza preparada.

44,937 55,938 68,793 27,583 197,252

22.09 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del ácido acético. 29,119 36,009 44,284 17,756 127,168
Subtotal 1,117,032 1,659,273 2,040,573 818,179 5,635,057

VICHADA Kilos
Partida y Subparti-

da Arancelaria Descripción /1 TRIM 1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TOTAL AÑO

11.02.20 Harina de Maíz. 9,311 16,627 25,273 15,297 66,509
11.08 Almidón y fécula; Inulina. 13,545 20,226 24,874 9,973 68,617
12.01.00.90 Habas (porotos, fríjoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, excepto para siembra. 3,895 6,955 10,572 6,399 27,820


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 890 DE 2008
	por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 743 de 2002.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 888 DE 2008
	por el cual se establecen los cupos de bienes importados a que se refiere el inciso 3° del artículo 477 del Estatuto Tributario para el año 2008.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 900 DE 2008
	por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla.
	RESOLUCION NUMERO 01012 DE 2008
	por la cual se modifica el parágrafo del artículo 37 de la Resolución 1478 de 2006 adicionado por la Resolución 4902 de 2006.
	RESOLUCION NUMERO 01013 DE 2008
	por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para asma ocupacional, trabajadores expuestos a benceno, plaguicidas inhibidores de la colinesterasa, dermatitis de contacto y cáncer pulmonar relacionados c
	Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
	ACUERDO NUMERO 385 DE 2008
	por el cual se asignan recursos de la Subcuenta de Promoción del Fondo de Solidaridad y Garantía –Fosyga–, para la adquisición de vacuna contra el rotavirus como complemento al Programa Ampliado de Inmunizaciones, PAI.
	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NUMERO 895 DE 2008
	por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2331 de 2007 sobre uso racional y eficiente de energía eléctrica.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	RESOLUCION NUMERO 0650 DE 2008
	por medio de la cual se reglamenta el uso de la Marca de Certificación de Calidad Turística.
	V a r i o s
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCION NUMERO 1379 DE 2008
	por la cual se reglamenta la reubicación de algunas cédulas de ciudadanía en el departamento de Córdoba.
	Auditoría General de la República
	RESOLUCION ORGANICA NUMERO 001 DE 2008
	por la cual se adecua la planta global personal de la Auditoría General de la República, en las diferentes dependencias del Nivel Central y en las Gerencias Seccionales.
	RESOLUCION ORGANICA NUMERO 002 DE 2008
	por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Auditoría General de la República.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 14 de octubre de 2007 falleció el señor Carlos Enrique Nieto Sánchez, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 30476 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se presento la señora Eva Forero de Nieto, id
	Que el día 15 de noviembre de 2007, falleció la señora Ana Belén Sabogal de Anzola, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 20473098 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Sustitución Pensional, se presentó el señor Alfonso Anzola Díaz, 
	Que el día 17 de octubre de 2007 falleció el señor Santos Sánchez Ballén, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 336413 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se presento la señora Rosario Castellanos de Sánche
	Dirección de Personal de Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación del departamento de Cundinamarca
	El suscrito Profesional Especializado de la Dirección de Personal de Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca
	CITA Y EMPLAZA:
	A todas las personas que se crean con derecho a reclamar Salarios y Prestaciones Sociales y Económicas de Flor Deicy Céspedes Rodríguez, que se identificaba con la cédula de ciudadanía número 39728323, quien prestaba sus servicios como docente para el Depa
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.,
	AVISA:
	Que el señor Jhon Freidy López Hernández, identificado con cédula de ciudadanía número 79506083 de Bogotá, en calidad de esposo, ha solicitado a la Oficina Regional del Fondo Prestacional del Magisterio de Bogotá, D. C., mediante Radicado E-2008-027609-18-
	El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Barrancabermeja, Santander,
	Primero. Declarar la muerte presunta por desaparecimiento del señor Carlos Julio Naranjo Romero, mayor de edad, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 2180978 de San Vicente de Chucurí (Santander) y cuyo domicilio último conocido fue Barr
	La suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Declarar interdicto por demencia a Diego Mauricio Rodríguez Bonilla, con cédula de ciudadanía número 79056775 de Bogotá, cuyo Registro Civil de Nacimiento se hayan sentado en la Notaría Cuarta.
	El Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Decretar la interdicción judicial definitiva de Abel Humberto González Acosta por haberse demostrado que es una persona que presenta limitación absoluta, en su capacidad de manejar dinero y bienes, y depende de otras personas para asegurar la sati
	La suscrita Notaria Unica del Círculo de Puerto Carreño departamento del Vichada,
	EMPLAZA:
	A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial de la liquidación sucesoral del causante Abraham Velandia Vergara quien en vida se identifi
	La Secretaria del Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá, D. C.,
	A Héctor Manuel Ruiz para que se ponga a derecho en el proceso de Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento número 2007-0789 que ha iniciado la señora Carmen Elena Chitiva Acevedo, en calidad de cónyuge, en este Juzgado y previene a todas las per
	El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cartago, Valle, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 656 del Código de Procedimiento Civil,
	1. Declarar la muerte presuntiva por desaparecimiento del señor José Germán Jiménez, con cédula de ciudadanía número 6273378 de El Aguila, hecho que se presume tuvo ocurrencia el día 3 de diciembre de 1992.
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Funza, Cundinamarca,
	CITA Y EMPLAZA:
	Al señor Rogelio Sánchez, para que comparezca personalmente o a través de apoderado a recibir notificación del auto admisorio de la demanda, proferido el 8 de Febrero de 2007, dentro del proceso de presunción de muerte por desaparecimiento, radicado bajo e
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot - Cundinamarca,
	HACE SABER:
	La suscrita Secretaria del Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta, N. S.,
	CITA Y EMPLAZA:
	Al señor José Daniel Hernández Contreras, mayor de edad, de quien se dice tuvo su último domicilio en el municipio de Tibú, para que se presente al proceso de muerte presunta por desaparecimiento, que le instauró la señora Ana Belinda Contreras, en calidad
	La suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Declarar interdicto por demencia al señor Jairo Armando Suárez Vanegas, cuyo registro civil de nacimiento se halla sentado en la Notaría principal de Facatativá.
	LICITACION PUBLICA NUMERO 13 DE 2008
	El Juzgado Tercero de Familia de Palmira (Valle),
	Que en el proceso de interdicción judicial, del señor Pablo Emilio Vargas Sabi, adelantado por la señora Mariela Sabi de Vargas, mediante Mandatario Judicial, se profirió el auto número 599 del 19 junio de 2007 decretando la Interdicción Provisoria, design

